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descarga y archivo, todo ello en los términos y condiciones que consten en la web donde 
se halle alojada la obra. A su vez, la REDC autoriza a los autores de los trabajos publicados 
en la revista a que ofrezcan en sus webs personales o en cualquier repositorio de acceso 
abierto una copia de esos trabajos una vez publicados; junto con esa copia ha de incluirse 
una mención específica de la REDC, citando el año y el número de la revista en que fue 
publicado y añadiendo el enlace a la web de la REDC.

Pasado un año desde su publicación, los trabajos de la REDC quedarán bajo la licencia 
de Creative Commons Reconocimiento-NoComercial-SinObraDerivada 4.0 España 
(CC BY-NC-ND 4.0 ES), que implica que el artículo y la nota de investigación pueda 
copiarse, distribuirse y comunicarse públicamente con la única restricción de que en los 
créditos se reconozca explícitamente al autor y la obra bajo la forma establecida por este, 
sin derecho a su explotación comercial y la elaboración de obras derivadas.

Plagio y fraude científico

A efectos de lo estipulado en la Ley de Propiedad Intelectual respecto a las acciones y 
procedimientos que puedan emprenderse contra quien infrinja los derechos de propiedad 
intelectual, la publicación de un trabajo que atente contra dichos derechos será responsa-
bilidad de los autores, quienes en consecuencia asumirán los eventuales litigios por dere-
chos de autor y fraude científico. Se entiende por plagio:

http://internacional.elpais.com/internacional/2015/06/25/actualidad/1435242145_474489.html
http://internacional.elpais.com/internacional/2015/06/25/actualidad/1435242145_474489.html
http://www.eldiario.es/escolar/falso-empresas-Internet-solucion-paro_6_402519746.html
http://www.eldiario.es/escolar/falso-empresas-Internet-solucion-paro_6_402519746.html
http://listserv.rediris.es/cgi-bin/wa?A2=IWETEL;b361930a.1401e
http://listserv.rediris.es/cgi-bin/wa?A2=IWETEL;b361930a.1401e


a. Presentar el trabajo ajeno como propio.
b. Adoptar palabras o ideas de otros autores sin el debido reconocimiento.
c. No emplear las comillas u otro formato distintivo en una cita literal.
d. Dar información incorrecta sobre la verdadera fuente de una cita.
e. El parafraseo de una fuente sin mencionar la fuente.
f. El parafraseo abusivo, incluso si se menciona la fuente.

Las prácticas constitutivas de fraude científico son las siguientes:

a. Fabricación, falsificación u omisión de datos y plagio.
b. Publicación duplicada.
c. Conflictos de autoría.
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